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Resumen
Las crecientes dinámicas de los fenómenos 

hacendísticos que surgen a partir del proceso 
de descentralización de los años noventa en 
Colombia y los fenómenos recientes de salud 
pública y crisis social, sugieren que las admi-
nistraciones públicas interpreten el contex-
to presente y las perspectivas futuras de las 
finanzas públicas. Este artículo presenta un 
análisis de las finanzas públicas del Distrito 
Especial de la ciudad de Santiago de Cali entre 
el período 2015 y 2020 y se sirve de un estu-
dio descriptivo de los ingresos y los gastos del 
Distrito para calcular indicadores de esfuerzo y 

autonomía fiscal, de capacidad financiera y de 
importancia del gasto. Con base en el resulta-
do de los indicadores, se estima que el Distrito 
Especial de Cali transita hacia la consolidación 
de unas finanzas estables, representadas en 
la optimización de la tributación por ingresos 
propios, aumentos constantes en los gastos 
de inversión y en la sostenibilidad de la deuda. 

Palabras clave: descentralización fiscal, fi-
nanzas públicas, ingresos, gastos, indicado-
res. 

1.	 Las opiniones expresadas en este documento son exclusivas de los autores y no comprometen al Distrito de Cali. Los autores agradecen 
al Director del Departamento Administrativo de Hacienda Pública Distrital, Fulvio Leonardo Soto Rubiano, por generar los espacios de 
debate a los que se tuvo lugar con referencia al producto aquí condensado.

2.	 Administradora Pública, ESAP - Especialista en Gobierno Municipal. Alcaldía Distrito Especial de Cali. Correo electrónico: maria.castro@
cali.gov.co

3.	 Economista, Universidad del Valle. Magíster en Economía Aplicada, Universidad del Valle. Candidato a Doctor en Economía, Universi-
dad Externado de Colombia. Alcaldía Distrito Especial de Cali. Correo electrónico: jeisson.astudillo@cali.gov.co - Orcid: https://orcid.
org/0000-0001-7658-6499

4.	 Ingeniera de Sistemas, Universidad del Valle. Alcaldía Distrito Especial de Cali. Correo electrónico: maria.lucumi@cali.gov.co

5. 	 Historiador, Universidad del Valle. Maestría en Estudios Interdisciplinarios sobre Desarrollo, Universidad de los Andes. Alcaldía del Dis-
trito Especial del Cali. Correo electrónico: luis.munoz.pa@cali.gov.co

6.	 Contadora Pública USC, Especialista en Gerencia Tributaria USC, Subdirectora Finanzas Públicas Alcaldía Distrito Especial de Cali. Correo 
electrónico:  paula.loaiza@cali.gov.co



42

María Elena Castro Marín / Jeisson Ipia Astudillo / María Elena Lucumí Acevedo / Luis Eduardo Muñoz Parra 
Lumen Gentium Vol. 6 - No. 1 / ISSN 2539 - 0678 / e-ISSN 2590-8714X / pp. 41-55

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n
, e

co
n

o
m

ía
 y

 n
eg

o
ci

o
s

Abstract
The growing dynamics of the financial 

phenomena that arise from the decentraliza-
tion process of the 1990’s in Colombia and 
the recent phenomena of public health and 
social crisis, suggest that public administra-
tions interpret the present context and future  
perspectives of public finances. This article 
presents an analysis of the public finances of 
the Special District of the city of Santiago de 
Cali between the period 2015 and 2020 and 
uses a descriptive study of the income and ex-
penses of the District to calculate indicators 
of effort and fiscal autonomy, from financial 
capacity and importance of spending. Based 
on the results of the indicators, it is estimated 
that the Special District of Cali is moving to-
wards the consolidation of stable finances, 
represented in the optimization of taxation on 
own income, constant increases in investment 
expenses and in the sustainability of the debt.

Keywords: fiscal decentralization, public fi-
nances, income, expenses, indicators.

Introducción
En este artículo se contextualizan y se ana-

liza las finanzas públicas del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali (Distrito Especial 
de Cali) entre el período 2015-2020 y se devela 
la importancia de comprender su evolución a 
partir del proceso de descentralización fiscal 
que nace en la década del setenta y se consoli-
da con la Constitución Política de 1991, aspec-
tos fundamentales para interpretar el contexto 
presente y las perspectivas futuras.

A comienzos de la década del noventa las 
reformas fiscales del país se encaminaron 
a desconcentrar el gasto nacional para am-
pliar la eficiencia y la cobertura de bienes y  

servicios públicos. Desde entonces, el proce-
so de descentralización tuvo efectos positivos 
tardíos sobre las finanzas nacionales y terri-
toriales. La banca central interpreta que, bajo 
el nuevo esquema, especialmente a partir de 
1995, se evidenció un deterioro en las finanzas 
del gobierno nacional y de los gobiernos terri-
toriales. Mientras que el déficit de los gobier-
nos territoriales pasó de 0,3% del PIB en 1990 
al 0,6% en 1999, el del gobierno central se in-
crementó del 1% del PIB al 6,8% en el mismo 
período (Iregui et al., 2001).

En este contexto fiscal nacional y territorial 
insostenible, se expide la Ley 617 del 2000 
que se constituyó en una de las decisiones 
de política fiscal territorial más importantes 
en Colombia; se buscaba que los gobiernos 
territoriales impusieran límites a sus gastos 
de funcionamiento, vinculando su evolución 
en función del comportamiento de los ingre-
sos corrientes de libre destinación (Restrepo y  
Álvarez, 2005).

A partir de lo anterior, la comprensión de 
los fenómenos hacendísticos se trabaja de for- 
ma interdisciplinar, ampliando el diálogo teó-
rico que va desde la teoría de la descentrali-
zación fiscal, la Hacienda Pública (con sus 
enfoques dogmáticos y positivistas), los enfo-
ques teóricos desde la economía pública (que 
reflexionan sobre la incidencia de los ingresos 
y los gastos dentro del contexto de estabilidad 
económica) y, recientemente, se adhieren al 
debate los planteamientos desde la teoría de 
la elección pública y analítica de datos (Big 
data). 

En los últimos años las finanzas públicas 
del Distrito de Cali evidenciaron mejoras en 
la captación de los ingresos propios y en la 
optimización del gasto. En el período 2015 a 
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2020 los ingresos presentaron un crecimien-
to promedio anual del 2%. Para 2015 se ubi-
can en $3,5 billones y para 2020 pasan a $3,8 
billones. En ese mismo período, los ingresos 
corrientes mostraron un crecimiento promedio 
anual real de 1%. En 2015 estaban en $3,06 bi-
llones y en 2020 aumentaron a $3,4 billones. 
Por el lado de los gastos, en el mismo período 
hubo un crecimiento promedio anual real del 
2%, pasando de un nivel de gasto aproximado 
de 3,2 billones en 2015 a un gasto de 3,5 bi-
llones en 2020 (Alcaldía de Santiago de Cali, 
2021).

En este artículo se abordan indicadores de 
esfuerzo fiscal (importancia del gasto), indi-
cadores de autonomía fiscal (dependencia de 
los ingresos tributarios y no tributarios, de-
pendencia de las transferencias y capacidad 
de autofuncionamiento de los gastos de fun-
cionamiento), los indicadores de importancia 
del gasto (magnitud de la inversión y del gasto 
de personal) y los indicadores de capacidad 
financiera (capacidad de pago de los intere-
ses de la deuda, costo de la deuda y razón de 
solvencia). Los resultados obtenidos aportan 
evidencia a favor del comportamiento de las 
finanzas públicas del Distrito Especial de Cali 
para 2020, a pesar de las dificultades fiscales 
que produjo la pandemia6. 

Breve reseña de la descentralización 
del gasto en Colombia

La literatura relacionada con temas fiscales, 
financieros y tributarios dentro del contexto de 
la Hacienda Pública es amplia, especialmen-
te aquella que surge a principios de la déca-
da de los noventa, cuando la nación introdu-
jo una serie de reformas fiscales dirigidas a 
desconcentrar el gasto nacional y a mejorar la  

cobertura y eficiencia en la provisión de bienes 
públicos7. En esencia, las reformas redefinie-
ron las responsabilidades de gasto en todos 
los niveles del gobierno y modificaron el sis-
tema de transferencias del nivel central hacia 
los gobiernos municipales y departamentales. 

En el siglo XX, previo al proceso de descen-
tralización, Colombia se caracterizó por tener 
un sistema fiscal centralizado, en el cual el go-
bierno nacional era el principal recaudador de 
impuestos y proveedor de bienes y servicios 
públicos. En este período, el gobierno central 
canalizó a su favor los ingresos fiscales más 
importantes y asumió la mayoría de los gastos 
(Iregui et al., 2001). Posterior a ello, un acele-
rado proceso de descentralización genera pro-
blemas tales como pereza fiscal y un aumento 
de la dependencia de las transferencias inter-
gubernamentales y un aumento desbordado 
del gasto público que tiene efectos fiscales 
negativos para los departamentos y los mu-
nicipios, expresados en el incremento del en-
deudamiento y del déficit fiscal (Zapata, 2021).

La descentralización en Colombia se instau-
ra en la Constitución de 1991 como política es-
tatal que otorga a los municipios colombianos 
autonomía en el manejo de sus recursos, con 
el propósito de atender de forma eficiente las 
necesidades de la población. Sin embargo, en 
la década de los noventa, las entidades terri-
toriales locales presentaron baja captación de 
los recursos propios, alta dependencia de las 
transferencias intergubernamentales y déficit 
fiscal (Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, 2009).

En los últimos años, la consolidación de 
la descentralización fiscal para los distri-
tos de Bogotá, Cali y Medellín ha permitido  

6	 Para el 2020, el Departamento Nacional de Planeación ubica a la 
ciudad en el cuarto puesto de desempeño fiscal, utilizando como 
unidad de medida el indicador de desempeño fiscal IDF.

7	  Estas reformas quedaron consignadas en la Constitución Política 
de 1991 y en la Ley 60 de 1993.
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identificar avances significativos en la gestión 
financiera, lo cual es evidente en los indicado-
res que realizan seguimiento y evaluación per-
manente a la Hacienda Pública. Para el caso 
de las finanzas públicas de Medellín (donde 
se utiliza, como estrategia metodológica, el 
cálculo de indicadores fiscales agregados y 
la estimación de modelos econométricos de 
sensibilidad para los gastos de inversión y los 
ingresos tributarios), se concluye que, pese al 
estado fiscal saludable con un gasto de inver-
sión creciente del municipio, hay evidencia de 
la presencia de los fenómenos de pereza fiscal 
y de relajación en el período 1998-2009, jus-
tificados por la dependencia creciente de los 
ingresos no tributarios (Tóbon et al., 2012).

Para el caso de Bogotá, las cifras fiscales 
se destacan por el creciente recaudo del Im-
puesto de Industria y Comercio (ICA) y el Pre-
dial y por la disminución de las transferencias 
de la nación, lo que ha generado una mejoría 
en los indicadores de desempeño fiscal, es-
pecialmente en los de esfuerzo tributario, pla-
nificación financiera y deuda (Muñoz, 2013). 
Para el caso del Distrito de Cali se identifica-
ron cuatro trabajos con evidencia a favor y en 
contra del desempeño de las finanzas públi-
cas de las dos últimas décadas, tal como se 
percibe en el análisis descriptivo de Sanabria 
et al. (2010, como se citó en Collazos, 2012) 
respecto a los resultados obtenidos en el  
cálculo de 15 indicadores de ingresos fiscales 
y en la ejecución del gasto de Cali durante el 
período 2007-2008. 

En general, los indicadores calculados 
mostraron una leve mejoría en la gestión fis-
cal del municipio. En el estudio de Echevarría 
et al. (2002) se encontró que el deterioro de 
la calidad y la solidez de las finanzas públi-
cas del Valle del Cauca y Cali presionó hacia 
abajo el crecimiento económico de largo pla-
zo. Así mismo, el BID (2002) sostiene que la  

administración central y las Empresas Muni-
cipales de Cali (Emcali) tuvieron exceso de 
personal para el período de estudio, lo que 
las hizo altamente ineficientes; los gastos se 
concentraron en cuestiones administrativas y 
actividades burocráticas en lugar de infraes-
tructura social y programas económicos. 

Collazos (2012) diagnostica los principales 
factores que afectaron el comportamiento de 
las finanzas públicas de Cali. En el análisis se 
utilizó la evolución y la caracterización de die-
ciocho indicadores de capacidad fiscal y finan-
ciera, tomados de la evidencia internacional y 
nacional y calculados entre 1998 y 2009. Los 
resultados muestran que los escasos aportes 
de las empresas públicas, la baja disponibili-
dad de ahorro para la inversión, la alta depen-
dencia de las transferencias, el poco esfuerzo 
fiscal, los elevados gastos de funcionamiento 
y el sobreendeudamiento para financiar el gas-
to corriente, son las principales variables que 
impactan los ingresos y los gastos del munici-
pio de Cali (Collazos, 2012).

Conceptos teóricos
Los conceptos teóricos que se mencionan 

en este capítulo parten del proceso de des-
centralización fiscal consolidado con la Cons-
titución de 1991 para luego hacer referencia a 
los enfoques dogmáticos y positivista desde la 
Hacienda Pública y culminar con la conceptua-
lización de los ingresos y los gastos desde las 
finanzas públicas. 

Descentralización fiscal

La teoría tradicional sostiene que los bie-
nes públicos que benefician a grupos pobla-
cionales específicos deben ser provistos por 
los gobiernos locales, para así garantizar la 
relación directa entre los costos y los benefi-
cios asociados a dichos bienes (Iregui et al., 
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2001). Estos autores establecen que dentro 
de los gobiernos locales se deben aplicar im-
puestos que reflejen el costo del bien públi-
co, a partir de “benefit taxes” impuestos que 
llevan información sobre diferentes niveles 
y sobre los costos asociados a ellos (Oates, 
1999, como se citó en Iregui et al., 2001). Se-
gún esta base estructural de la descentraliza-
ción fiscal, los Estados pasan a clasificarse de 
acuerdo con su grado de concentración de las 
responsabilidades fiscales (ingresos y gastos), 
entre poco centralizados o muy centralizados.

Para el caso colombiano, el sistema fiscal 
tiende a comportarse como un modelo centra-
lizado, donde los gobiernos departamentales 
y municipales no tienen autonomía para es-
tablecer impuestos, y solo el Congreso de la 
República establece bases gravables y rangos 
de tarifas con cesión de algunos impuestos na-
cionales a los gobiernos regionales. Incluso, 
un porcentaje importante del gasto local se 
realiza con recursos asignados por transferen-
cias atadas a una destinación específica por el 
gobierno nacional, impidiendo las decisiones 
autónomas a nivel regional.

Hacienda Pública

La Hacienda Pública es una entidad interdis-
ciplinar que analiza las metas del sector pú-
blico a través de los ingresos y de los gastos 
presupuestales. El estudio del sector público 
como perceptor de recursos fiscales, y como 
inversor de estos, constituye su objeto cen-
tral (Restrepo, 2015). A menudo, la literatura 
hace la distinción entre los enfoques dog-
máticos y positivistas. El primero analiza los 
fenómenos de las finanzas públicas desde la 
perspectiva del “deber ser”, es decir, de los 
objetivos deseables. Por ejemplo, el enfoque 
dogmático interroga la estructura tributaria 
más conveniente, la manera más eficiente de 

ejecutar los gastos públicos bajo un contexto 
determinado o el modelo pertinente para la 
estimación de los ingresos y la optimización 
de los gastos. 

Por el contrario, el enfoque positivis-
ta, el más reciente en la literatura especia-
lizada, hace hincapié en el análisis de los 
fenómenos hacendísticos que en el cómo 
“debería” acontecer el mundo de la Ha-
cienda Pública. Este enfoque indaga, por 
ejemplo, cómo se distribuyen las cargas 
impositivas entre los diversos estratos so-
ciales y su influencia en el comportamiento 
electoral de dichos estratos, también bus-
ca correlación/relación de causalidad en-
tre los grupos de presión existentes en una 
sociedad determinada y el patrón de gasto  
(Restrepo, 2015).

Los estudios modernos de la Hacienda Pú-
blica a nivel internacional y nacional no con-
sideran estos enfoques antagónicos, sino 
complementarios. Ambos aportan elemen-
tos para comprender las finanzas públicas 
sin ocuparse únicamente del estudio de la 
provisión de bienes y servicios públicos co-
lectivos, también se preocupa de otros obje-
tivos fundamentales como la redistribución, 
la estabilidad, el desarrollo económico, la 
sostenibilidad ambiental y de la reactivación 
económica en tiempos de crisis. 

Economía pública

La economía pública permite reflexionar so-
bre la incidencia de los ingresos y los gastos 
públicos en cuanto a la repercusión, el impac-
to y la asignación de este, dentro del contexto 
de estabilidad económica y de la distribución 
del ingreso. De este modo, reducir las desi-
gualdades existentes entre grupos sociales y 
sectores económicos. Tal como se señala en 
Hacienda Pública: teoría y práctica (2015), 
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no es posible tratar por separado los efectos 
de las decisiones públicas sin contemplar al 
sector privado. Es evidente que los análisis 
deben considerar ambos sectores. Así mis-
mo, en Hacienda Pública: instrumento para 
el desarrollo económico y social (2009) se 
justifica que la actividad pública se compor-
ta como juez y parte del proceso económico, 
ya que tiene la posibilidad de aprovechar los 
instrumentos fiscales, además, gozan de la 
capacidad reguladora derivada del poder le-
gislativo (Rico et al., 2009).

Todo esto ha llevado a que los problemas 
de Hacienda Pública se concentren en com-
prender los fenómenos relacionados con los 
ingresos públicos, en tanto que se ha mos-
trado un interés menor por abordar con el 
mismo rigor la naturaleza del gasto público. 
Las miradas actuales giran en torno a abarcar 
estos fenómenos bajo nuevas ópticas teó-
ricas asociadas con la teoría de la elección 
pública; con ellas se vislumbran nuevas for-
mas de abordar temáticas relacionadas con 
el desempeño administrativo, la gestión fis-
cal, la transparencia y la contratación pública 

Finanzas públicas

Desde comienzos del siglo XXI en Améri-
ca Latina y el Caribe las finanzas públicas se 
han orientado en la lógica de los procesos 
de descentralización fiscal, generando una 
mayor autonomía en la captación de los in-
gresos y en la optimización de los gastos y 
los servicios de deuda. Esto ha llevado a que, 
a nivel nacional, se aborden los fenómenos 
asociados a las finanzas públicas desde dife-
rentes perspectivas teóricas que involucran 
análisis normativos y positivos, sin llegar a 
verdades absolutas sobre cuál perspectiva 
responde a las preguntas formuladas por el 
campo de la Hacienda Pública (Rico et al., 
2009).

Un común denominador de estas perspec-
tivas teóricas es la convergencia vertiginosa 
en la utilización de las herramientas de análi-
sis estadísticos indicados para el manejo de 
datos y los desarrollos computacionales, lo 
que permite mayor sofisticación en la cons-
trucción e interpretación de variables e in-
dicadores asociados a temáticas de orden 
fiscal, tributario y financiero, con impacto 
directo en el seguimiento y supervisión de la 
actividad económica y en la toma de decisio-
nes de política pública.

Metodología
Para indagar sobre el contexto y perspec-

tivas de las finanzas del Distrito Especial de 
Santiago de Cali en el horizonte de estudio, 
en primer lugar se realiza una revisión de li-
teratura que da cuenta del estado de las fi-
nanzas públicas en los últimos años. Segui-
do de ello se analizan desde el proceso de 
descentralización fiscal algunos conceptos 
de economía pública y hacienda pública. 
Bajo este marco se construyen indicadores 
de esfuerzo y autonomía fiscal, de capaci-
dad financiera y de importancia del gasto. 
Para el cálculo de estos indicadores se utiliza 
la información del Marco Fiscal de mediano 
plazo 2022-20328.

Estructura y contexto  
de las finanzas distritales

El Distrito Especial de Cali presenta un 
sistema impositivo complejo que le permite 
gestionar la obtención de recursos al tama-
ño de sus necesidades crecientes9. El Distrito  

8	 Alcaldía de Santiago de Cali (2021).

9	 Para comprender la estructura de estos gravámenes y la legisla-
ción que los reglamenta, consultar Acuerdo 0438 de 2018, “Por 
el cual se actualiza el Estatuto Orgánico de Presupuesto para el 
municipio de Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones”, 
y el Acuerdo 0321 de 2011, “Por medio del cual se estructura el 
Estatuto Tributario Municipal”.
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clasifica los ingresos en corrientes, de acuerdo 
con su origen, se encuentran los tributarios y 
no tributarios. En el primero se destaca el gru-
po predial, el grupo industria y comercio, es-
tampillas, sobretasa a la gasolina y alumbra-
do público. En el segundo caso, los ingresos 
por conceptos diferentes a los impuestos que 
percibe el Distrito, tales como la prestación 
de servicios, el desarrollo de actividades, la 
explotación de sus propios recursos o el in-
greso producto de convenios, normas o leyes 
vigentes de otras entidades estatales. Estos 
ingresos están compuestos de contribuciones, 
tasas, multas, rentas contractuales, intereses 
y recargos, ingresos operacionales, entre otros 
(Alcaldía de Santiago de Cali, 2021). 

Como se destaca en las Figuras 1 y 2, duran-
te el 2015 y 2020 los ingresos totales del Dis-
trito presentan un crecimiento anual del 2%, 
pasando de un recaudo de casi 3,5 billones 
en 2015 a 3,8 billones en 2020. Es importante 
resaltar la resiliencia de los ingresos territoria-
les, producto del fortalecimiento permanente 

del recaudo que durante la emergencia sani-
taria de la COVID-19 en el 2020, no originó una 
caída en los ingresos, como se presentó a nivel 
nacional; al contrario, se evidenció la fortale-
za de las finanzas territoriales, resultado de 
acciones continuas orientadas a la moderni-
zación tributaria que permitieron dar un orden 
a la estructura fiscal y financiera mediante la 
revisión y el estudio constante de la norma-
tividad vigente (Alcaldía de Santiago de Cali, 
2021).

Para el período de análisis entre 2015 y 
2020, los gastos en funcionamiento del Distri-
to pasaron de $555.978 millones a $631.655  
millones, lo que representa un crecimiento del 
3%. Los gastos de inversión pasaron de aproxi-
madamente 2,5 billones a 2,8 billones, lo que 
representa un crecimiento de $292.000 millo-
nes, y en lo que se refiere a la deuda, ha dis-
minuido en el horizonte de estudio dado que 
el Distrito realizó el último pago por un valor 
de $26.903 millones en 2020. Lo anterior se 
relaciona directamente con el compromiso de 

Figura 1

Ingresos corrientes y de capital (2015-2020). Millones de pesos.

Fuente: Alcaldía de Santiago de Cali. 2021.
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la administración para salvaguardar las finan-
zas territoriales y esto se evidencia en el cum-
plimiento del indicador de la Ley 617 del 2000 

(Alcaldía de Santiago de Cali, 2021) (Figuras  
3 y 4).

Figura 3

Gastos por funcionamiento, inversión y deuda 2015-2020. Millones de pesos.
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Fuente: Alcaldía de Santiago de Cali. 2021.

Figura 2

Ingresos tributarios, no tributarios y transferencias. Millones de pesos.
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Figura 4

Indicador Ley 617 (2015-2020).
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Fuente: Alcaldía de Santiago de Cali (2021).

Indicadores 

Indicadores de capacidad fiscal

Estos indicadores muestran la capacidad 
que tiene una administración para obtener im-
puestos. Los indicadores de capacidad fiscal 
miden qué tan próxima está la recaudación al 
potencial de generación de los impuestos. Se 
puede evidenciar el poco esfuerzo del ente te-
rritorial en el recaudo (pereza fiscal); por otro 
lado, la dependencia de los ingresos corrien-
tes de la nación (autonomía fiscal). 

Esfuerzo fiscal

Medido como la razón entre los ingresos tri-
butarios y los ingresos totales. Representa la 
participación que tiene el recaudo de tributos 
dentro de los ingresos totales del distrito. Un 
valor mayor de esta razón muestra que el dis-
trito adquiere sus ingresos de su fuente natu-
ral y sus tributos; además, evidencia el esfuer-
zo por el recaudo de los impuestos. 

Importancia de los recursos propios10 (IRR)

    (1)

Autonomía fiscal

Se calcula sumando los ingresos tributa-
rios y no tributarios sobre la proporción de los 
gastos totales. Este indicador refleja el grado 
de independencia fiscal que posee el distrito 
para cumplir con sus gastos; cuanto mayor 
sea, menos recursos por transferencias y en-
deudamiento necesita para cubrir los egresos 
(Ecuación 2). Así mismo, la autonomía fiscal se 
calcula midiendo la dependencia de las trans-
ferencias (recursos recibidos de la nación en el 
Sistema General de Participaciones) como pro-
porción de los ingresos totales; cuanto mayor 
sea el indicador, menos autónomo es el muni-
cipio (Ecuación 3).

10	 El subíndice (t) representa el año de cálculo del indicador que va 
del 2015 al 2020. 
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Dependencia de los ingresos tributarios  
y no tributarios (DITNT)

 (2)

Dependencia de las transferencias (DT)

 (3)

Otro indicador de autonomía fiscal es el 
de la capacidad de autofinanciamiento de los 
gastos de funcionamiento (CAGF) y se calcula 
dividiendo los gastos de funcionamiento so-
bre los ingresos corrientes, con el objetivo de 
medir la solvencia y la sostenibilidad de estos; 
una disminución de este indicador revela ma-
yor sostenibilidad de los gastos de funciona-
miento (Ecuación 4). 

 (4)

Indicadores  
de importancia del gasto

Calculan el porcentaje total de gastos que 
se destina a la inversión (Ecuación 5) y el tama-
ño del ente territorial en términos de los cos-
tos de personal que lo compone (Ecuación 6).

 (5)

 (6)

Indicadores  
de capacidad financiera

Esta batería de indicadores busca medir la 
posición del distrito en cuanto a sus fuentes 
de financiamiento, la aplicación de recursos y 
su participación en los gastos corrientes y fi-
nancieros. Entre ellos se encuentran: 

- Capacidad de pago de los intereses de la 
deuda (CPID). Mide la magnitud de los servi-
cios de deuda que se cubren con los ingresos 
provenientes del ejercicio nominal (Ecuación 
7). Un valor descendente manifiesta una capa-
cidad de pago mayor.

   (7)

- Costo de la deuda. Proporción de los gas-
tos que se destinan para saldar los servicios 
de la deuda (Ecuación 8). Un valor bajo se in-
terpreta como una disminución del costo de la 
deuda. 

   (8)

- Razón de solvencia. Son los intereses y 
comisiones sobre el ahorro operacional. Se 
calcula el ahorro operacional como los ingre-
sos corrientes, menos los gastos de funciona-
miento y las transferencias pagadas. Permite 
analizar si con el ahorro generado por la admi-
nistración distrital se puede asumir el pago al 
servicio de la deuda y si quedan restantes para 
inversión (Ecuación 9).

(9)
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Resultados y análisis
Dentro de la categoría de los indicadores 

de esfuerzo fiscal, el indicador de importan-
cia de los recursos propios tuvo caída desde 
el 2015 al 2017, esto se interpreta como una 
pérdida de autonomía fiscal que comenzó a 
recuperarse desde el 2018 al 2020 (Figura 5). 
En este último año se evidencia un mayor es-
fuerzo por mejorar y optimizar el recaudo, lo 
cual señala que, bajo este indicador, las finan-
zas del distrito son cada vez más autónomas 
fiscalmente, dejando a un lado los fenómenos 
de pereza fiscal que la literatura adjudica al 
proceso de descentralización fiscal del país. 

La batería de indicadores de autonomía fis-
cal (indicador de dependencia de los ingresos 
tributarios y no tributarios) presenta un com-
portamiento al alza desde el 2017, lo que evi-
dencia una dependencia menor para cubrir los 
gastos vía endeudamiento y esto es positivo  

para las finanzas públicas. El indicador de de-
pendencia de las transferencias se alejó del 
promedio de los últimos años, producto de las 
iniciativas fiscales implementadas por el go-
bierno central para contrarrestar los efectos de 
la pandemia; finalmente, el indicador de capa-
cidad de autofinanciamiento de los gastos de 
funcionamiento presenta un comportamiento 
constante en el horizonte temporal de estudio 
al presentar su valor mínimo para el año 2020, 
lo que implica una mayor sostenibilidad de los 
gastos (Figura 6).

Los indicadores de importancia del gasto 
relacionados con la magnitud de la inversión 
y del gasto son homogéneos en el horizonte 
temporal; solo tiene una variación de 1% para 
la magnitud de la inversión y en 0,5% para la 
magnitud del gasto, lo que refleja la consolida-
ción del saneamiento de las finanzas del distri-
to con una racionalidad del gasto acorde a sus 
propios ingresos (Figura 7).

Figura 5

Indicador de importancia de los recursos propios.

Fuente: adaptado del MFMP 2022-2032 (Alcaldía de Santiago de Cali, 2021).
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Figura 6

Indicadores de autonomía fiscal. 
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Fuente: adaptado del MFMP 2022-2032 (Alcaldía de Santiago de Cali, 2021).

Figura 7

Indicadores de importancia del gasto.

79,6% 80,2% 79,9% 81,9% 83,0% 81,1%

4,9% 4,9% 4,8% 4,8% 4,7% 5,5%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

70,0%

80,0%

90,0%

2015 2016 2017 2018 2019 2020

Magnitud de la inversión Magnitud del gasto de personal
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Los indicadores de capacidad financie-
ra (capacidad de pago de los intereses de la 
deuda, el costo de la deuda y la razón de sol-
vencia) (Tabla 1), se encuentran bajos, con un 
peso menor sobre los gastos corrientes. Los 
resultados de los indicadores están influen-
ciados por el programa de saneamiento fiscal 
y financiero, cumpliendo con la atención total 
(100%) del pago de las obligaciones financie-
ras establecidas en los acuerdos de reestruc-
turación y el contrato de crédito que realizó la 
reforma administrativa (Alcaldía de Santiago 
de Cali, 2021).

Conclusión
Las finanzas públicas del Distrito Especial 

de Cali se relacionan directamente con el pro-
ceso de descentralización fiscal consolidado 
en 1991 en el país. A finales del siglo XX y en 
el primer quinquenio del siglo XXI, el distrito 
presentó un desequilibrio entre sus ingresos 
y gastos, asociado a fenómenos de pereza fis-
cal, dependencia de las transferencias, baja 
captación de recursos propios y poca optimi-
zación del gasto. Esta insostenibilidad de las 
finanzas, también recurrentes en otras ciuda-
des del país, condujo a que el gobierno nacio-
nal implementara medidas regulatorias para 

fortalecer la descentralización fiscal, a través 
de la racionalización del gasto como se hizo en 
la Ley 617 del 2000. Esta regulación marcó una 
trayectoria para la consolidación de las finan-
zas públicas del distrito de Cali y actualmente 
se caracteriza por la búsqueda de la simetría 
fiscal, entre ingresos y gastos acordes con el 
pago de la deuda, el aumento de los recursos 
propios y la racionalización del gasto, lo cual 
permitió minimizar el impacto de los efectos 
fiscales producto de la pandemia que inició en 
el 2020. 

Como resultado, la batería de indicadores 
de esfuerzo y autonomía fiscal, de importancia 
del gasto y de capacidad financiera calculados 
en este trabajo aporta evidencia del cómo, el 
Distrito Especial de Cali, logró potenciar para 
el 2020 el desempeño fiscal de años anterio-
res; además, de responder eficientemente a 
los desafíos fiscales sin precedentes impues-
tos por la pandemia bajo la lógica funcional 
de la Hacienda Pública con las dinámicas eco-
nómicas y sociales. Este panorama se funda-
menta en una gestión cada vez más eficiente 
en materia de tributación, de optimización del 
gasto y de reducción de la deuda, lo que per-
mite comprender integralmente el presente y 
la evolución de los fenómenos hacendísticos.

Tabla 1

Indicadores de capacidad financiera.

Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Capacidad de pago de los inte-
reses de la deuda 0,6% 0,5% 0,3% 0,1% 0,3% 0,8%

Costo de la deuda 1,0% 0,5% 0,3% 0,1% 0,2% 1%

Razón de solvencia 6,0% 5,0% 4,0% 4,0% 0,4% 1,1%

Fuente: adaptado del MFMP 2022-2032 (Alcaldía de Santiago de Cali, 2021).
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Recomendaciones 
La consolidación de las finanzas públicas 

del Distrito Especial de Cali depende de su fun-
cionalidad como respuesta a las medidas loca-
les de orden fiscal y a la duración de las medi-
das para mitigar la propagación de contagios, 
producto de las nuevas cepas del coronavirus 
que generan incertidumbre sobre la trayectoria 
de los próximos meses de la actividad econó-
mica, y, por tanto, de las medidas que adopta-
rá el país, la región y el distrito para minimizar 
los efectos fiscales adversos conocidos y los 
que pueden surgir. 

Seguir con las medidas desde el gasto pú-
blico, representadas tanto por reasignaciones 
presupuestales como por gastos presupues-
tarios extraordinarios financiados con nuevos 
recursos, sigue siendo un buen mecanismo 
de respuesta. Otras medidas de contingencia 
para incrementar los gastos pueden ir acom-
pañadas de modificaciones hacia la baja de 
los tributos más elásticos. Del mismo modo, 
evaluar el impacto de las exoneraciones tribu-
tarias realizadas antes y después de la pande-
mia ayudaría a pensar estrategias novedosas 
en la maximización del gasto y en la optimiza-
ción de los ingresos, ante las medidas de liqui-
dez implementadas a través de créditos que se 
comienzan a pagar en 2022. 

Las diversas medidas ejecutadas para in-
centivar y agilizar la tributación (el avance de 
proyectos como la implementación del catas-
tro con enfoque multipropósito, la renovación 
del censo inmobiliario, el fortalecimiento del 
mercado inmobiliario y la creación del Ob-
servatorio de Hacienda Pública Distrital), son 
iniciativas complementarias y eficientes para 
abordar los fenómenos de evasión y elusión fis-
cal; así mismo, se deben emprender acciones 
para moldearse a los desafíos que impone la 
economía digital ante los sistemas tributarios  

y avanzar en la comprensión y el análisis del 
vínculo entre inversión pública y el gasto pú-
blico funcional.
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